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El 13 de Abril del 2000, la vicepresidenta primera y diputada-delegada 

de Participación Ciudadana de la Diputación, Dª. María Dolores Villatoro Carnerero, 
compareció junto con Carmelo Casaño Salido, Asesor del Ciudadano de dicha  
Institución, ante los medios de comunicación social para ofrecer una rueda de prensa 
convocados para la presentación de un video divulgativo sobre la Oficina del Asesor del 
Ciudadano.  

 
Sin embargo, tras este hecho, convertido en una burda excusa, se 

ocultaba realmente el pretexto de aprovechar la presencia de los representantes de la 
prensa para lanzar un discurso descalificativo contra el vocal de Estudios y Programas 
del Consejo Provincial de Participación Ciudadana (en adelante, CPPC), Jesús Padilla 
González, cuyas denuncias sobre lo que estaba ocurriendo en este Organismo habían 
provocado un terremoto político en la Diputación: Al día siguiente, fecha en la que 
serían publicadas las declaraciones, los Grupos Políticos de la Diputación de Izquierda 
Unida y del PP iban a presentar sendas mociones en el Pleno Ordinario de la 
Corporación por las que, el primero solicitaba que se investigara la veracidad de las 
denuncias realizadas por el vocal; y ,el segundo, iba a pedir la comparecencia de la 
vicepresidenta ante el Pleno, a fin de que diera explicaciones de lo que estaba 
sucediendo en dicho Organismo 1. 

 
La vicepresidenta se presentaba ante la prensa acompañada del Sr. 

Asesor del Ciudadano, respaldada por la persona que encarnaba una Institución que se 
suponía imparcial y neutral y que se estimaba conocedora de las raíces y derivaciones 
del conflicto; el cuál, para gran sorpresa de los propios asistentes, intervino en la rueda 
de prensa con tono intimidador contra el Sr. Padilla2, anunciando que en mayo 
publicaría un Informe completo sobre sus quejas y las resoluciones que había dado a los 
mismos, al tiempo que emitía valoraciones negativas sobre la persona que había acudido 
a él solicitándole “amparo”, en una actitud impropia de las funciones que, como Asesor 

                                                 
1  Vid. Artículos de Isabel LEÑA, “Villatoro desaprueba la actitud de Jesús Padilla respecto al CPPC”, 

en Diario CÓRDOBA, 14 de abril del 2000, p. 26; Pablo M. DIEZ, “El Asesor del Ciudadano 
arremete contra Padilla”, en Diario de Andalucía, 14 de abril del 2000, p. 13; y Javier COLLANTES 
MARTÍNEZ, “Casaño desvelará un informe completo de Participación”, en ABC 14 de Abril del 
2000, p. 60. 

2  Sobre el tono amenazante de sus declaraciones decir que no es una apreciación personal de este 
analista. Léase,  si no son suficiente los titulares citados en nota anterior, el artículo de Lucas LEÓN  
titulado “Defensores”, en Diario de Andalucía, 19 de abril del 2000, p. 12. 
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del Ciudadano, le competía: “Asesorar y defender a los ciudadanos sobre sus derechos 
e intereses frente a la Diputación” 3. 

 
En suma, la Sra. Villatoro, acosada por la alarma generada por lo que se 

estaba publicando en la prensa y las mociones de los Grupos Políticos (pues, con 
enorme torpeza e imprudencia política, el 16 de marzo, nada más iniciarse el conflicto, 
había declarado que la Diputación no investigaría las presuntas irregularidades de CPPC 
y estaba a punto de ser obligada a abrirla4), instrumentalizaba, pública y 
descaradamente, al Asesor del Ciudadano; prestándose al juego el Sr. Casaño: nadie 
salió de su asombro al comprobar como el Asesor del Ciudadano, que tenía la 
responsabilidad de proteger a los ciudadanos de la arbitrariedad y abuso del poder 
público, se constituía en un instrumento más, de la operación de acoso al ciudadano que 
se había atrevido a enfrentarse a los responsables políticos de la Diputación, que estaban 
encubriendo las irregularidades producidas en el CPPC. 

 
A Jesús Padilla, esa actitud no le causó la menor sorpresa porque ya tenía 

constancia, a través de sus informes, de cuál era el papel que estaba protagonizando en 
esta historia la Oficina del Asesor del Ciudadano: tras una primera posición 
institucional a su favor (sorprendido, sin duda, por el desconocimiento de lo que ocurría 
en el CPPC y sin prever sus consecuencias) cambió radicalmente su posición a partir del 
segundo informe -cual si hubiesen sido llamado al orden-, para dedicarse, a partir de ese 
momento a echar balones fuera, a quitarse de en medio o, una vez que la dinámica de 
los hechos lo hizo imposible, a confundir más que aclarar y a solapar más que buscar la 
verdad de los hechos. 

 
No vamos a entrar ahora a valorar la solidez de sus Informes, sólo 

destacar que bastó uno sólo, el realizado el 19 de julio del 2000 por Ángeles Ortega 
Girón, Jefa de Área de la Delegación de la Presidencia de la Corporación, al presentar el 
Sr. Padilla un recurso de alzada contra los acuerdos adoptados por el Plenario celebrado 
el 31 de marzo de su expulsión de la Comisión Ejecutiva y nombramiento de Herminio 
Trigo Aguilar como su sustituto en la Cátedra de Participación Ciudadana, para echar 
por tierra todas sus forzadas tesis obligándole a recomponer su actuación 5; máxime 
cuando el 27 de septiembre del mismo año el Grupo Popular presentó una propuesta 
pidiéndole que informase sobre diversas actuaciones del CPPC, sobre la referida 
expulsión, sobre el recurso presentado y el Informe de la Jefe de Área de la Presidencia, 
ante lo que no tuvo más remedio que rendirse a las evidencias y aceptar las tesis del 
vocal, lo que hasta entonces se había estado negando a reconocer, e, incluso llegó a 
calificar en su Informe de 9 de octubre que las actuaciones del Consejo no estaban 
ajustadas a derecho -y, por consiguiente, eran ilegales-, recomendándoles que se 
“esmerasen en el cumplimiento de su propia normativa, y en acentuar en todos los 

                                                 
3  Artículo 9º. a) del “Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Oficina del Asesor de 

Información y Participación Ciudadana”, en Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, núm. 246 (26 
de octubre de 1998), pp. 5176-5178. 

4  Véase artículo de Javier MARTÍNEZ COLLANTES; “La Diputación no investigará las presuntas 
irregularidades de Participación Ciudadana”, en diario ABC, 16 de marzo del 2000, p. 56. 

5  DPC, Delegación de Presidencia: “Informe de Dª. Ángeles Ortega Girón de 19 de julio del 2000 
informando el recurso de alzada presentado por Jesús Padilla contra acuerdos del Plenario del CPPC”. 
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órdenes, incluso en su funcionamiento interno, la participación que es fundamento de 
una democracia avanzada” 6.  

 
No obstante, días más tarde, el 16 de octubre del 2000, tras una descarada 

maniobra política (que será recurrida por el vocal) volverá a las andadas, y para salvar 
del descrédito a la vicepresidenta de la Diputación y del bochorno a los irresponsables 
rectores del CPPC, acosados de nuevo por la Oposición política y cuyas actuaciones se 
iban a debatir en el Pleno de la Corporación que se iba a celebrar el día 20 de octubre, 
escribirá un precipitado e inconsistente segundo Informe 7. 

 
El Sr. Padilla -que siempre había mostrado un gran respeto y 

consideración hacia la Institución del Asesor del Ciudadano y era partidario de la 
potenciación de su papel, aunque personalmente no estaba de acuerdo con la forma 
como estaba actuando su titular y así se lo hizo saber privadamente-  jamás pensó que el 
Sr. Casaño se prestara a actuar de tal forma y  públicamente.  

 
Sin embargo, no vamos a entrar a narrar los pormenores de esta historia: 

En primer lugar, porque no constituye el objetivo de este trabajo; y, en segundo, porque 
ésta la hemos analizado exhaustivamente en anteriores monografías tituladas: La 
participación ciudadana en la Diputación Provincial de Córdoba (1995-1996), 
Radiografía del Consejo Provincial de Participación Ciudadana (1996-2000) y, más 
concretamente, en la titulada El Consejo Provincial de Participación Ciudadana: 
montaje político, fraude social, en cuya primera parte, de la que ésta es su apéndice 
documental, analizábamos el desencadenante de su crisis8. 

 

Sólo decir, retomando el hilo de nuestra exposición que dejamos en la 
rueda de prensa ofrecida por la vicepresidenta y el Asesor que, efectivamente, el 9 de 
junio, el Sr. Casaño Salido, presentó al Pleno de la Corporación Provincial su “Informe 
Anual”, en el que se adjunta un Anexo número 4, en el que, pretendidamente, se 
recogía la totalidad de las reclamaciones que sobre el CPPC había realizado Jesús 
Padilla, junto con las respuestas ofrecidas por la Oficina del Asesor 9. 

 
Pues bien, este “Informe Anual”, en el que no nos vamos a entretener, 

deja mucho que desear, y lo es por las siguientes razones: 
 

                                                 
6  OFICINA DEL ASESOR DEL CIUDADANO (en adelante, OAC), “Informe del Asesor del 

Ciudadano, de 9 de octubre del 2000, realizado a requerimiento de María Jesús Botella Serrano, 
portavoz del Grupo Popular de la Diputación de Córdoba. 

7  Ibid., Reg. Salida nº. 703 (16/Octubre/2000), “Informe de D. Carmelo Casaño Salido, Asesor del 
Ciudadano, de 16 de octubre del 2000, realizado a instancia de Dª. María Dolores Villatoro Carnerero, 
vicepresidenta primera”. 

8  PADILLA GONZÁLEZ, Jesús: La participación ciudadana en la Diputación Provincial de Córdoba 
(1995-1996), Córdoba: Ediciones Don Folio y Asociación Arte, Arqueología e Historia, 2020. IDEM: 
Radiografía del Consejo Provincial de Participación Ciudadana (1996-2000) y El Consejo Provincial 
de Participación Ciudadana: montaje político, fraude social (2000-2002). Primera parte: el 
desencadenante de su crisis. Córdoba: Ediciones Don Folio y Asociación Arte, Arqueología e 
Historia, 2021. 

9  Ibid., “Informe Anual”, (Mayo’1999-Mayo’2000), dos tomos (el segundo es un Apéndice 
documental), original mecanografiado. 
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Primero.- Porque no recoge un número considerable de documentos presentados, 
con lo que la imagen que del problema ofrece es parcial y, obviamente, 
distorsionada. Por este motivo, el 16 de junio, el Sr. Padilla remitió un escrito al 
Sr. Asesor denunciando este hecho y ofreciéndole una relación exhaustiva de 
todos los documentos que no se recogían y que no habían sido contestado; escritos 
que, curiosamente, son los fundamentales para la comprensión del conflicto, y 
pedía que remitiera una copia de esa carta a los Portavoces de los Grupos Políticos 
10. El 21 del mismo mes, el asesor contestará aseverando que en su preceptivo 
Informe aparecían fotocopiados todos los escritos recibidos hasta el 1 de mayo, 
fecha en la que cerró el aludido Informe11; que los escritos dirigidos al presidente 
de la Diputación no incluidos, desconocía el trámite dado a los mismos; y, 
finalmente, que daba cumplimiento a su petición de remisión de esta queja a los 
Portavoces de los Grupos 12. 
 
Segundo.- Del Informe -además de no recoger toda la documentación como 
hemos señalado y como en él se afirma-, denuncia unas cierta tendenciosidad en 
su redacción que apunta, bien claramente, hacia una presentación manipulada del 
conflicto. Así, se afirma en su Introducción, al hablar del Anexo 4º que en él se 
recogen “todas las actuaciones originadas por la controversia habida entre el 
CPPC y un miembro que perteneció a su Comisión Ejecutiva...” (señalar que el 
acuerdo de expulsión estaba recurrido y aún no había sido efectivo), y añade: “La 
razón de dar a la luz esta documentación.... y, también, la necesidad de que esta 
Oficina no se vea atrapada en el principio de confidencialidad, mientras se 
difunden actuaciones seleccionadas y fragmentadas, que pueden resultar 
distorsionantes para la comprensión del problema planteado”; o cuando, en el 
Capítulo cuarto en el que se recoge el resumen de todos los expedientes, al hablar 
del  Exp. nº. 303, que es el primer expediente que trata del CPPC se define de la 
siguiente manera: Exp. 303.-Reclamación sobre actuaciones supuestamente 
irregulares del Consejo Provincial de Participación Ciudadana (Todos los 
expedientes de esta naturaleza figuran íntegramente transcritos en el Apéndice 
documental ya que el interesado al darlas a conocer parcialmente en los medios 
de comunicación ha roto el principio de confidencialidad que preside, por 
imperativo reglamentario, las actuaciones de esta Oficina).  

 
Obviamente, no hay que ser un avispado lingüista, para entender el sentido 
descalificador dado a la reclamación y exculpatorio del CPPC ante las demandas 
presentadas, precisamente cuando en respuesta a esa reclamación el Sr. Asesor 
respondió: “Visto su escrito en el que impugna la convocatoria del Pleno 
Ordinario del Consejo Provincial de Participación Ciudadana... por 
incumplimiento de los artículos que cita... el Informe de esta Oficina, sin tener 

                                                 
10   DPC, Reg. Gen. Entrada, 16 de junio del 2000. 
11   El Informe está firmado en mayo del 2000, y el último documento que en él se recoge tiene fecha de 4 

de mayo. 
12  OAC, Reg. Salida  nº. 610 (21/Junio/2000), Exp. nº. 376.  Ello no era totalmente cierto pues, para esta 

fecha, tenemos constancia de que alguno de los documentos, habían sido remitidos por la Diputación a 
la Oficina del Asesor y, cuando se hizo la primera redacción de este trabajo, transcurrido más de diez 
meses aún no habían sido contestados (V. gr.: escrito de J. Padilla,  Rfª.- Diputación 31º/2000, de 7 de 
mayo del 2000, DPC, Reg. Gen.  Entr. 9 de mayo del 2000).  
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que abrir expediente informativo pues los hechos están indudablemente 
comprobados, es que considerando que..., en la convocatoria se han incumplido 
las formalidades que establecen los artículo..., y que, en consecuencia, deben de 
ser subsanados con una nueva citación realizada en tiempo y forma”13. Pues bien, 
en el resumen de los veinte restantes expedientes que tratan sobre este asunto, se 
dice que son “Reclamaciones de características semejantes al expediente 303”. 

 
Y tercero.- Señalar, finalmente, que la metodología seguida en la clasificación y 
resolución de los Expedientes por la Oficina del Sr. Asesor es poco sistemática y 
no facilita, en absoluto, el seguimiento y comprensión de los hechos por las 
siguientes razones: Inadecuada asignación, a nuestro juicio, de números de 
expedientes a las quejas y reclamaciones presentadas (cada escrito un número 
distinto de expediente aunque traten del mismo asunto); imprecisión en las citas 
que causan confusión en el lector al no saber a cuáles escritos se están contestando 
(incluso para la persona que lleva un seguimiento directo de estos asuntos14); 
notables errores en los Informes al tratar unos hechos y referirse a otros, lo que 
obligará en más de una ocasión al Sr. Padilla a remitir escritos de aclaración y 
matización; y, finalmente, incluir en un mismo escrito de respuesta, 
contestaciones a diferentes quejas o reclamaciones presentadas en escritos 
diferentes. Todo ello, en suma, provoca una gran confusión al lector, incluso para 
los más avezados en esta temática. 

 
 
 
Estas motivaciones nos han impulsado, en aras a un conocimiento 

objetivo de la verdad, a reunir en este trabajo cuantos documentación nos ha sido 
posible recopilar, para ponerlos al alcance de los interesados en la historia social e 
institucional de Córdoba: Sin exclusión, todos los de elaboración propia15; y, con  
algunas carencias, aunque no muy significativas, de documentación ajena, como son: 
determinadas actas de reuniones de la Comisión Ejecutiva de CPPC producidas desde 
nuestra salida del Consejo, que su presidente y secretario, contraviniendo el derecho 
constitucional y administrativo, se han negado a proporcionar fotocopias de las mismas 
al interesado, y alguna que otra documentación interna de los Grupo Políticos de la 
Diputación. Así, pues, este trabajo –aunque hemos pretendido ser exhaustivos- está 
abierto a nuevas aportaciones. Por su importancia, en este dossier, a parte de los 
documentos producidos en el debate institucional, hemos recogido toda la información 
publicada en la prensa local, ya que el papel de los medios de comunicación fue clave y 
fundamental en el desarrollo y evolución del mismo. 

 

                                                 
13  OAC, Reg. Salida, nº. 492 (16/Febrero/2000), Exp. nº. 303. 
14  El propio Jesús Padilla el 13 de abril tuvo que rogar encarecidamente al Sr. Asesor que en sus 

respuestas citase su referencia o fecha del escrito, pues en muchas de sus contestaciones, al no ofrecer 
como elemento de identificación más que el número de Expediente que es una clave interna de la 
Oficina, encontraba dificultades en saber a cuál de sus escrito se estaba refiriendo (DPC, Ref. Gen. 
Entrada nº. 5981 (17/Abril/2000) y OAC Exp. nº. 349/2000, Reg. Entr. nº. 493 (27/Abril/ 2000). 

15  La gran cantidad de escritos que el autor de este trabajo tuvo que presentar -siempre contra reloj por la 
premura de tiempo- y la diversidad de frentes que tuvo que atender para mantener su defensa, explica 
la existencia en algunos de ellos de ciertas incorrecciones literaria en la redacción de los mismos, 
pequeños errores que –sin  modificar, en absoluto, el sentido de los mismos- he intentado corregir al 
copiarlos para este trabajo. 
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A esta razones, hemos de añadir que, cuando hace unos meses me 
presenté en el Archivo de la Diputación Provincial para realizar consultas documentales 
sobre cuestiones relacionadas con el estudio que estoy realizando sobre la participación 
ciudadana en la Diputación (Consejo Provincial, Oficina del Asesor del Ciudadano, 
etc.) me sorprendió, cuando me informaron, que no podía consultarlos pues no se había 
depositado tal documentación en el Archivo provincial, tras la disolución de estos 
organismos, o si existía se desconocía donde se hallaba. En suma, que tal 
documentación no  está localizable, con lo cual han desaparecido los vestigios 
documentales de los hechos que estamos narrando; no obstante, estimo que algunos 
documentos, al menos los elaborados oficialmente, estarán, aunque dispersos, 
archivados en los legajos de los diferentes departamentos de la Diputación Provincial 
que en este asunto intervinieron, aunque el trabajo de indagación y búsqueda de ellos va 
más allá de mis posibilidades y disposición de investigación. 

 
En definitiva, esto hace que cobre más valor e interés, el que publique mi 

archivo, pues no deseo que las cuestiones narradas y sus testimonios documentales sean 
eliminados de la memoria y patrimonio histórico de nuestra ciudad. 

 
 
Finalmente, no quiero concluir este trabajo sin manifestar que los 

estudios que he efectuado sobre la participación ciudadana en la Diputación Provincial 
los fui elaborando paralelamente al desarrollo de los acontecimientos que en ellos se 
narran, los cuales sucedieron hace más de dos décadas y que el trabajo que he realizado 
en los últimos tiempos sobre esta cuestión ha sido la preparación de este material para 
su edición y publicación, pero también he de confesar que, debido a unos graves 
acontecimientos que en torno a mi persona acaecieron en aquellos tiempos, decidí no 
continuar con el proyecto emprendido y darlo por concluido en este punto. 
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II.- RELACIÓN DE EXPEDIENTES 
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Por criterio metodológico y para un mejor comprensión de los hechos y 

entendimiento del conflicto, ofrecemos la recopilación de nuestra documentación 
englobada en veintiún expedientes de carácter temático que, a su vez, recogerán la 
documentación de manera cronológica; criterio que también, en líneas generales, ha 
sido el que he seguido para ordenar dichos expedientes, cuyos contenidos ofrecemos en 
la relación que a continuación exponemos, no sin antes advertir al lector que, para una 
mejor comprensión, aquellos Informes realizado por la Oficina del Asesor del 
Ciudadano que incluyen respuestas a diferentes escritos de temática diversa, lo hemos 
separado e incluido cada uno de éstos en su lugar correspondiente: 

 
 

EXP. Nº. 1.- Sobre la convocatoria de celebración del Plenario del CPPC para 
el día 20 de febrero del 2000. 

 
EXP. Nº. 2.-  Sobre la convocatoria de reunión de la Comisión Ejecutiva del 

CPPC celebrada el 18 de febrero y la conversión del Plenario 
convocado en una Asamblea Informativa. 

 
EXP. Nº. 3.- Sobre lo sucedido en la reunión de la Comisión Ejecutiva del 

CPPC del 18 de febrero del 2000 y sus repercusiones. 
 
EXP. Nº. 4.-  Sobre la convocatoria de la reunión de la Comisión Ejecutiva de 

CPPC, mantenida el día 9 de marzo del 2000. 
 
EXP. Nº. 5.-  La posición de la Federación de Clubes Sociales “Las Almunias” 

ante el conflicto surgido. 
 
EXP. Nº. 6.- La suspensión de relaciones del Club Figueroa con la Federación 

de Clubes Sociales  “Las Almunias”. 
 
EXP. Nº. 7.-  La apertura de expediente de expulsión al vocal de Estudios y 

Programas, Jesús Padilla González, por la Comisión Ejecutiva del 
CPPC, acordado en la reunión del  9 de marzo del 2000. 

 
EXP. Nº. 8.-  Primera intervención pública en la crisis del CPPC de la 

vicepresidenta y diputada-delegada de Participación Ciudadana 
de la Diputación Provincial, María Dolores Villatoro Carnerero. 
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EXP. Nº. 9.-  La reacción del vocal de Estudios y Programas ante las 
declaraciones de la vicepresidenta de la Diputación, en los 
medios de comunicación y la filtración de su Informe a los 
mismos. 

 
EXP. Nº. 10.-  Sobre las irregularidades cometidas en la convocatoria y en la 

adopción de determinados acuerdos adoptados por el Plenario del 
CPPC celebrado el día 31 de marzo del 2000. 

 
EXP. Nº. 11.- Sobre el incumplimiento del Artículo 20º del Reglamento de 

Participación Ciudadana que determina la obligación de aprobar 
el Reglamento de Régimen Interno en el plazo máximo de seis 
meses. 

 
EXP. Nº. 12.- Sobre irregularidades en la concesión de subvenciones por parte 

del CPPC. 
 
EXP. Nº. 13.-  Sobre la “no-convocatoria” del Plenario del CPPC. 
 
EXP. Nº. 14.- Sobre las irregularidades cometidas en la reestructuración de la 

Comisión Ejecutiva del CPPC realizada el 29 de noviembre de 
1998. 

 
EXP. Nº. 15.-  Sobre presentación de documentos y propuestas en nombre del 

CPPC, siendo éstas desconocidas por la Comisión Ejecutiva del 
Consejo Provincial. 

 
EXP. Nº. 16.-  Sobre el despido improcedente de tres trabajadores del CPPC y la 

orden de embargo dictada por el Juzgado de lo Social contra el 
CPPC. 

 
EXP. Nº. 17.-  Proposiciones de los Grupos Políticos de la Diputación Provincial 

pidiendo la clarificación de la situación del CPPC. 
 
EXP. Nº. 18.- La pérdida del papel institucional del Asesor del Ciudadano. 
 
EXP. Nº. 19.-  Solicitudes de autorización de consulta del expediente, petición 

de fotocopias de documentos del mismo y queja contra la Oficina 
del Asesor del Ciudadano por la tardanza en la tramitación de 
dicha autorización. 

 
EXP. Nº. 20.-  Sobre la naturaleza jurídica del CPPC y la creación en él de un 

marco de impunidad legal. 
 
EXP. Nº. 21.- Sobre la parcialidad del “Informe Anual” del Asesor del 

Ciudadano. 
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Pasamos, a continuación, a ofrecer una sucinta relación del contenido y 
cita todos los documentos que se incluyen en los expedientes reseñados: 
 
 
 
EXPEDIENTE Nº. 1 
 
 
Sobre la convocatoria de celebración del Plenario del CPPC para el 20 de febrero del 
2000. 
 
 
2000, febrero 9 (Córdoba): 

Circular convocando reunión del Pleno Ordinario del CPPC para el 20 
de febrero del 2000. 
 
 

2000, febrero 14 (Córdoba): 
Escrito de impugnación de dicha convocatoria (Jesús PADILLA 
GONZÁLEZ, Rfª.- Diputación 1º/200016; OAC, Exp. nº. 303/2000 17). 
 

 
2000, febrero 15 (Córdoba): 

Escrito del Asesor del Ciudadano reconociendo que los hechos están 
indudablemente comprobados y que, en consecuencia, deben ser 
subsanados con una nueva citación en tiempo y forma (Exp. nº. 
303/2000). 
 
Diario de Andalucía, nota de redacción titulada “Polémica en el 
Consejo de Participación Ciudadana”,  p. 20. 
 
 

2000, febrero 16 (Córdoba): 
Juan M. NIZA, “Piden al Asesor del Ciudadano que abra un expediente 
al CPPC”, en diario CÓRDOBA, p. 16. 
 

 
2000, febrero 18 (Córdoba): 

Ídem, “El Asesor del Ciudadano desconvoca el pleno del CPPC”, en 
diario CÓRDOBA, p. 10. 
 

 
2000, febrero 18/24 (Córdoba): 

La Calle de CÓRDOBA, “Consejos y consejeros”, breve en la sección 
“El termómetro de la semana”, p. 12. 

                                                 
16  En adelante citaremos sólo el número de nuestra referencia. 
17  En lo sucesivo mencionaremos sólo el número del Expediente de la Oficinal del Asesor del 

Ciudadano. 
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EXPEDIENTE Nº. 2 
 
 
Sobre la convocatoria de reunión de la Comisión Ejecutiva del CPPC para el 18 de 
febrero y la conversión del Plenario convocado en una Asamblea Informativa abierta. 
 
 
2000, febrero 14 (Córdoba): 
 Circular convocado reunión de la Comisión Ejecutiva para el día 18 de 

febrero. 
 
 
2000, febrero  15 (Córdoba): 
 Circular comunicando la celebración de un Encuentro Informativo 

Abierto del CPPC, el día 20 de febrero, subsanando “semánticamente” 
la convocatoria enviada con fecha 9 de febrero en la que se convocaba 
al Pleno Ordinario del Consejo. 

 
 
2000, febrero 17 (Córdoba): 
 Escrito de J. Padilla en el que solicita al Asesor del Ciudadano un 

dictamen sobre la posible ilegalidad de ambas convocatorias; y que, de 
conformidad con lo que en él se dictamine, si actuó en consecuencia 
(Rfª.- Diputación 2º/2000; Exp. nº. 310/2000). 

 
 
2000, febrero 23 (Córdoba): 
 Escrito del Asesor del Ciudadano admitiendo a trámite la queja y 

abriéndole el correspondiente expediente, e interesando del CPPC la 
remisión del acta de la Comisión Ejecutiva de 18 de febrero (Exp. nº. 
310/2000). 

 
 
2000, febrero 25 (Córdoba): 
 Traslado del acuerdo de la Comisión Ejecutiva celebrada el 18 de 

febrero adoptado contra J. Padilla, remitido por el Secretario de la 
misma a la Oficina del Asesor del Ciudadano. 

 
 
2000, marzo 17  (Córdoba): 
 Dictamen del Asesor del Ciudadano en respuesta a lo solicitado por J. 

Padilla en su escrito de 17 de febrero. (Exp. nº. 310/2000) 
 
 
2000, marzo 27 (Córdoba): 
 Escrito de matización  de J. Padilla a la respuesta dada por el Asesor en 

su  dictamen (Rfª.- Diputación 20º/2000; Exp. nº. 310/2000).  
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2000, mayo (Córdoba): 
 Información y resumen de los principales acuerdos del “Encuentro del 

Movimiento Ciudadano de Córdoba y Provincia”, en La Tribuna 
Ciudadana, Boletín del CPPC, nº. 1, pp. 1 y 7.  

 
 
 
EXPEDIENTE Nº. 3 
 
 
Sobre lo sucedido en la reunión de la Comisión Ejecutiva del CPPC celebrada el 18 
de febrero del 2000 y sus repercusiones. 
 
 
2000, febrero 18 (Córdoba): 
 Acta de la reunión celebrada por la Comisión Ejecutiva del CPPC el 18 

de febrero del 2000. 
  
 Comunicado de prensa de la Comisión Ejecutiva del Consejo 

Provincial de Participación Ciudadana de los acuerdos adoptados en la 
reunión del 18 de febrero. 

 
 
2000,  febrero 19 (Córdoba): 
 Natividad TIRADO COBOS, “Carta al presidente del Consejo 

Provincial”, sección de “Cartas al Director” del diario CÓRDOBA, p. 
7. 

 
 
2000,  febrero 21 (Córdoba): 
 Escrito de J. Padilla dirigido al presidente de la Diputación relatando lo 

sucedido en la reunión de la Comisión Ejecutiva celebrada el día 18 de 
febrero, en el que solicita amparo al Asesor del Ciudadano, que los 
Servicios Jurídicos estudien la legalidad de la convocatoria, 
manifestando que suspende su colaboración con la Comisión Ejecutiva 
del CPPC y remitiendo un ejemplar de su libro “Radiografía del 
Consejo Provincial de Participación Ciudadana (1996-1999)”. (Rfª.- 
Diputación 3º/2000; Exp. nº. 311/2000). 

 
 Juan M. NIZA, “El Objetivo: veinticinco consejos locales de 

participación este año”, en diario CÓRDOBA, p. 9. El redactor informa 
de lo tratado en la Asamblea Informativa del Consejo Provincial y 
publica el acuerdo adoptado por la Comisión Ejecutiva contra J. 
Padilla. 

 
 José Antonio GARCÍA PÉREZ, “Acusa, que algo queda”, en la 

sección “Cartas al Director” del diario CÓRDOBA, p. 7. 
 
 Pablo M. DIEZ, “Un vocal denuncia en Diputación las irregularidades 

del CPPC”, en Diario de Andalucía, pp. 1 y 17. 



Jesús PADILLA GONZÁLEZ 
El  conflicto del Consejo Provincial de Participación Ciudadana a través de sus documentos. 

Primera parte (2000-2001) 

23 

 

2000, febrero  22  (Córdoba): 
 Réplica de J. PADILLA al escrito de Natividad Tirado Cobos, en 

diario CÓRDOBA,  en sección “Cartas al Director”,  p. 7. 
 
 Juan M. NIZA, “Pide amparo institucional al Asesor del Ciudadano”, 

en  diario CÓRDOBA, p. 16. 
  
 
2000, febrero 24  (Córdoba): 
 Escrito de J. Padilla al presidente de la Diputación en la que demuestra, 

con citas precisas y concretas, que es falso y calumnioso lo expresado 
en la nota de prensa publicada por el CPPC repudiándolo y solicita que 
inicie el procedimiento de anulación de este acuerdo (Rfª.- Diputación 
4º/2000; Exp. nº. 314/2000). 

 
 Nota interna del Asesor del Ciudadano pasando la queja  presentada 

por J. Padilla, al Letrado de la Oficina, D. Vicente Torres Esquivias, al 
existir  en ella cuestiones jurídicas (Exp. nº. 311/2000). 

 
 
2000, febrero 25 (Córdoba): 
 Nota de redacción que lleva por título “La Oficina del Asesor del 

Ciudadano abre un expediente al CPPC”, en la sección  “Entre calles” 
del diario CÓRDOBA, p. 13. 

 
 
2000, febrero 28  (Córdoba): 
 Juan M. NIZA, “Román llama al boicot al CPPC”, en diario 

CÓRDOBA, p. 15. 
 
 Pablo M. DIEZ, “El Asesor del Ciudadano investiga las irregularidades 

en el CPPC”, en Diario de Andalucía, p. 17. 
 
 
2000, febrero 29 (Córdoba): 
 Nota de redacción titulada “El Asesor del Ciudadano no abre 

expedientes”, en la sección “Entre Calles”, del diario CÓRDOBA, p. 
13. 

 
 
2000, marzo 1 (Córdoba): 
 Javier MARTÍNEZ COLLANTES, “Se aviva la tensión interna en el 

Consejo de Participación”, en  ABC, p. 56. 
 
 
2000, marzo 5 (Córdoba): 
 Ramón TOLEDANO DIEZ (presidente de la Asociación de Vecinos 

Los Califas: “Carta al Excmo. Presidente de la Diputación de 
Córdoba”, en la sección “Cartas al Director” del Diario de Andalucía, 
p. 18. 
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 2000, marzo, 8 (Córdoba): 
 Jesús PADILLA GONZÁLEZ, “Consejo de participación”, en la 

sección “Cartas al Director” del diario ABC. Réplica a las 
declaraciones de Victorio Domínguez publicadas por J. Martínez 
Collantes. 

 
 
2000, marzo 11 (Córdoba): 
 ASOCIACIÓN DE VECINOS “LOS CALIFAS”, “Al presidente de la 

Diputación de Córdoba”, en la sección “Cartas al Director”, del Diario 
CÓRDOBA,  p. 7.  

 
 Carta de J. Padilla, dirigida a la Comisión Gestora de la Agrupación de 

Cofradías, manifestando su enérgica protesta por la colaboración activa 
ofrecida por el representante de las Cofradías en la Comisión Ejecutiva 
del CPPC, en lo sucedido en la reunión del 18 de febrero [A 
consecuencia de esta carta se celebra una reunión entre el presidente 
de la Gestora y el Sr. Padilla]. 

 
 
2000, marzo 13 (Córdoba): 
 Escrito de J. Padilla, complementario del fechado el 21 de febrero del 

2000, impugnando los acuerdos adoptados en la reunión de la 
Comisión Ejecutiva del 18 de febrero, entre otras cuestiones, por no 
haber sido convocado el Sr. Asesor del Ciudadano. (Rfª.- Diputación 
12º/2000; Expedientes números 310, 311 y 321/2000). 

 
 
2000, marzo 16 (Córdoba): 
 Escrito del Asesor del Ciudadano dirigido a la Jefa de la Delegación de 

Presidencia de la Diputación, Dª. Ángela Ortega Girón, dando 
respuesta a dos de las cinco cuestiones planteadas que conciernen a las 
competencias de la Oficina del Asesor, planteadas en el escrito de J. 
Padilla de 13 de marzo del 2000, cuyo original devuelve (Exp. nº. 
321/2000). 

 
 
2000, marzo 17 (Córdoba): 
 El Asesor del Ciudadano acusa recibo de la queja de J. Padilla de fecha  

21 de febrero admitiéndola a trámite y le comunica que de la misma se 
ocupará el Letrado de la Oficina D. Vicente Torres Esquivias (Exp. nº. 
311/2000). 
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2000, marzo 24 (Córdoba): 
 Carta del Asesor del Ciudadano a  la Jefa de Servicio de la Delegación 

de Presidencia en la que le expresa que, como quiera que la petición de 
J. Padilla de 24 de febrero se concreta en que el presidente de la 
Corporación dé instrucciones para la anulación de determinadas 
actuaciones del CPPC, entiende la Oficina que no le afecta el meritado 
escrito del Sr. Padilla y, en consecuencia, se lo devuelve (Exp. nº. 
314/2000).  

 
 
2000, marzo 30 (Córdoba): 

El Asesor del Ciudadano remite a J. Padilla el informe del Letrado de 
la Oficina de la misma fecha, dando respuesta a su escrito de 21 de 
febrero y que sirve como resolución de su queja (Exp. nº. 311/2000). 

 
Informe del Letrado de la Oficina del Asesor del Ciudadano, dando 
respuesta a la queja del Sr. Padilla de 21 de febrero (Exp. nº. 
311/2000). 
 

 Escrito de J. Padilla matizando la respuesta ofrecida por el Sr. Letrado 
a su escrito de 21 de febrero (Rfª.- Diputación 24º/2000; Exp.  nº. 
335/2000). 

 
 
2000, abril 28 (Córdoba): 
 Carta del Sr. Asesor del Ciudadano remitiéndole el informe del Letrado 

de su oficina, respondiendo a diversos escritos de J. Padilla, entre ellos 
a la carta de 30 de marzo. En él responde que no es función de la 
Oficina entrar en una dinámica de réplicas y contrarréplicas y que en 
caso de existir disconformidad con alguna de las conclusiones de sus 
Informes se ha de plantear ante los Órganos Jurisdiccionales 
correspondientes (Exp. nº. 335/2000). 

 
 
 
 
 
EXPEDIENTE Nº. 4 
 
 
Sobre la convocatoria de la reunión de la Comisión Ejecutiva de CPPC, celebrada el 
día 9 de marzo del 2000. 
 
 
2000, marzo 1 (Córdoba): 
 Convocatoria de celebración de reunión de Comisión Ejecutiva del 

CPPC para el día 9 de marzo. 
 
 
 



Jesús PADILLA GONZÁLEZ 
El  conflicto del Consejo Provincial de Participación Ciudadana a través de sus documentos. 

Primera parte (2000-2001) 

26 

 

2000, marzo 5 (Córdoba): 
 Escrito de impugnación de la convocatoria, por la vía de urgencia, por 

defecto de forma, error de procedimiento y en razón del contenido 
temático de los asuntos a tratar (Rfª.- Diputación 5º/2000; Exp. nº. 
318/2000). 

 
 
2000, marzo 8 (Córdoba): 
 Contestación del Asesor del Ciudadano a J. Padilla remitiéndole 

informe emitido por el Letrado de su Oficina D. Vicente Torres 
Esquivias a su escrito de impugnación de 1 de marzo (Exp. nº. 
318/2000). 

 
  Informe del Letrado de la Oficina del Asesor del Ciudadano, 

anteriormente citado [Este es el primer informe de la Oficina del 
Asesor remitido a J. Padilla, contestando a sus escritos]) (Exp. nº. 
318/2000). 

 
 
 
 
 
EXPEDIENTE Nº. 5 
 
 
La posición de la Federación de Clubes Sociales “Las Almunias”, ante el conflicto 
surgido. 
 
 
2000, enero 15 (Córdoba): 
 Escrito de J. Padilla a Eduardo Ávila Cuadra, presidente de la 

Federación de Clubes Sociales “Las Almunias” (y del Club “Vista-
Sierra”) remitiéndole copias del último trabajo realizado por éste, 
titulado “Las Actas de la Federación de Clubes Sociales “Las 
Almunias”, documentos básicos para el estudio de los Movimientos 
Sociales cordobeses (1995-1998)”. Así mismo, pone su representación 
en el CPPC a disposición de la Federación, tras el acuerdo verbal 
alcanzado con el presidente del Consejo, para ser sustituido en la 
Comisión Ejecutiva por el presidente de la Federación, y en el Plenario 
por el vicepresidente de la misma, José Luis García Espejo (presidente 
del Club Figueroa). Así mismo, presenta como memoria de la gestión 
que ha realizado en el  Consejo Provincial dos libros titulados: “Hacia 
una democracia más participativa...” y “Radiografía del Consejo 
Provincial de Participación Ciudadana (1996-1999)”. 

 
 
2000, febrero 22 (Córdoba): 
 Convocatoria urgente de la Junta de Gobierno de la Federación de 

Clubes Sociales “Las Almunias”, para celebrar reunión monográfica el 
día 3 de marzo sobre lo que está sucediendo en el CPPC. 
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2000,  marzo 3 (Córdoba): 
 Acta de la reunión celebrada por la Junta de Gobierno de la Federación 

de Clubes Sociales “Las Almunias” . 
 
 
2000, marzo 9 (Córdoba): 
 Nota de prensa que lleva por título “Los clubes sociales, a la 

expectativa con el Consejo Provincial”, publicada por el diario 
CÓRDOBA, en la sección “Entre Calles”, p. 13. 

 
 
2000, marzo 13 (Córdoba): 
 Carta del presidente de “Las Almunias” a J. Padilla dándole traslado 

del acuerdo adoptado en la Junta de Gobierno en su reunión celebrada 
el día 3 de marzo. Cartas similares se remiten a los diarios CÓRDOBA, 
ABC y Diario de Andalucía. 

 
 
2000, marzo 15 (Córdoba): 
 Juan M. NIZA, “Los clubes sociales piden una investigación dentro del 

CPPC”, en Diario CÓRDOBA,  p. 9. 
 
 Pablo M. DIEZ, “Los clubes sociales piden la renovación en 

Participación Ciudadana”, en Diario de Andalucía, p. 20. 
 
 
2000, marzo 17/23 (Córdoba): 
 Nota informativa en la sección “La picota”, titulada “Revuelo en el 

CPPC”, del semanario “La Calle de Córdoba”, nº 156, p. 13. 
 
 
 
 
 
EXPEDIENTE Nº. 6 
 
 
La suspensión de relaciones del Club Figueroa con la Federación de Clubes Sociales 
“Las Almunias”. 
 
 
2000, febrero 7 (Córdoba): 
 Convocatoria del presidente de la Federación de Clubes Sociales “Las 

Almunias”, a los miembros de su Junta de Gobierno y de las Juntas 
Directivas de los clubes federados, para mantener un encuentro con Dª. 
Teófila Martínez, Presidenta del Partido Popular de Andalucía, el día 8 
de febrero en la sede social del Club Figueroa. 
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2000, marzo 3 (Córdoba): 
 Carta en la que la Junta Directiva del Club Figueroa solicita la 

suspensión de relaciones con la Federación de Clubes Sociales “Las 
Almunias”, por diversas razones [no se mencionan entre ellas ninguna 
que relacione dicha suspensión con el conflicto existente entre el 
representante de la Federación en el CPPC y su Comisión Ejecutiva]. 

 
 
2000, marzo 7 (Córdoba): 
 Carta de Eduardo Ávila, presidente de Las Almunias, dirigida a José 

Luis García Espejo, presidente del Club Figueroa, acusando recibo de 
su carta y aceptando el acuerdo adoptado por su Junta Directiva. No 
obstante, al mismo tiempo, matiza las causas ofrecidas por dicho Club 
para solicitar la suspensión de relaciones y deja abierta la Federación 
para un futuro reingreso en la misma por parte del mencionado club, 
cuando así lo deseen. 

 
 
2000, marzo 30 (Córdoba): 
 Nota de prensa con el título “La retirada del Club Figueroa resta 

apoyos al crítico Padilla”, en diario ABC, p. 61. En esta nota se 
relaciona la retirada del club de la Federación para no implicarse en 
este tipo de “polémicas políticas”. 

 
 
2000, marzo 31 (Córdoba). 
 Nota de prensa titulada “Figueroa suspende su permanencia en la 

federación de clubes. También se manifiesta la preocupación de IU por 
lo que está ocurriendo en el CPPC y que Padilla ha respondido a la 
“invitación” de que abandone el Consejo”, en la sección “Entre calles” 
del diario CÓRDOBA, p. 26. 

 
 
 
 
 
EXPEDIENTE Nº. 7 
 
 
La apertura de expediente de expulsión al vocal de Estudios y Programas, por parte 
de la Comisión Ejecutiva del CPPC, acordado en la reunión celebrada el  9 de marzo 
del 2000. 
 
 
2000, febrero 15 (Córdoba): 
 D.A.: “Polémica en el Consejo de Participación Ciudadana”, en Diario 

de Andalucía, p. 20. 
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2000, febrero 16 (Córdoba): 
 Juan M. NIZA: “Piden al Asesor del Ciudadano que abra un expediente 

al CPPC. Un miembro de la ejecutiva impugna la convocatoria de 
pleno ordinario”, en el diario CÓRDOBA, p. 16. 

 
 
2000, febrero 21 (Córdoba): 
 Pablo M. DÍEZ: “Un vocal denuncia en Diputación las irregularidades 

del CPPC. El portavoz de los clubes sociales pide el amparo de Matías 
González”, ”, en Diario de Andalucía, p. 17. 

 
 
2000, febrero 22 (Córdoba): 
 Juan M. NIZA: “Pide amparo institucional al Asesor del Ciudadano”, 

en el diario CÓRDOBA, p. 16. 
 
 
2000, marzo 8 (Córdoba): 
 Jesús PADILLA GONZÁLEZ: “Consejo de Participación”. Artículo de 

opinión en la que responde a las acusaciones de Victorio Domínguez 
en Diario de Andalucía, p. 12. 

 
 
2000, marzo 10 (Córdoba):  
 Traslado del acuerdo de la Comisión Ejecutiva por la que se comunica 

a Jesús Padilla, la apertura de un procedimiento sancionador y se le 
concede trámite de audiencia en un plazo de diez días  naturales. 

 
 
2000, marzo 11 (Córdoba): 
 Escrito por el que se comunica al presidente de la Federación de 

Clubes Sociales “Las Almunias”, la apertura de un procedimiento 
sancionador a J. Padilla, representante de esta Federación en el CPPC, 
y se le da traslado del citado acuerdo. 

 
 Juan M. NIZA, “La Ejecutiva del CPPC abre un expediente a su vocal 

Padilla”, nota informativa publicada en el diario CÓRDOBA, p. 13. 
 
 
2000, marzo 12 (Córdoba): 
 Pablo M. DIEZ, “Participación Ciudadana expedienta al vocal que 

denuncia irregularidades”, en Diario de Andalucía, p. 21. 
 
 
2000, marzo 26 (Córdoba): 
 Escrito de alegaciones de J. Padilla al expediente abierto contra él en el 

CPPC, por la que se solicita que lo declaren nulo de pleno derecho, por 
las razones en él expuestas (Rfª.- Diputación 19º/2000). 
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2000, marzo 27 (Córdoba): 
 Jesús PADILLA GONZÁLEZ, “¿Purga estalinista en Participación 

Ciudadana? Artículo publicado en la sección Tribuna Libre, del Diario 
de Andalucía, p. 24. 

 
 
2001, enero 2 (Córdoba): 
 Expediente contra J. Padilla, en DIARIO CÓRDOBA, “Anuario 

Informativo de Córdoba”, 10 de marzo del 2000, p. 20. 
 
 
 
 
 
 
EXPEDIENTE Nº. 8 
 
 
Primera intervención pública en la crisis del CPPC de la vicepresidenta y diputada 
delegada de Participación Ciudadana de la Diputación Provincial, María Dolores 
Villatoro Carnerero. 
 
 
2000, marzo 16 (Córdoba): 
 Javier MARTÍNEZ COLLANTES, “La Diputación no investigará las 

presuntas irregularidades de Participación Ciudadana”. Declaraciones 
de la vicepresidenta y delegada de Participación Ciudadana de la 
Diputación, en las que arremete contra J. Padilla, calificando sus 
denuncias como de “argucia y falacia” y su actuación en el Consejo 
“como antidemocrática”, pide la dimisión “del representante de un 
club privado” y asevera que la Diputación no investigará las presuntas 
irregularidades denunciadas, en diario ABC, p. 56. 

 
 
2000, marzo 17 (Córdoba): 
 J. Padilla remite una carta al presidente de la Diputación manifestando 

su enérgica protesta por los juicios de valor manifestados por la 
vicepresidenta, en cuyas declaraciones pierde su papel institucional 
convirtiendo, lo que hasta entonces era un problema administrativo en 
un problema político, rebate las afirmaciones realizadas y solicita 
amparo al Asesor del Ciudadano ante el comportamiento institucional 
de la vicepresidenta, participando en una campaña pública 
linchamiento moral  orquestada por el CPPC contra el recurrente (Rfª.- 
Diputación 15º/2000; Exp. nº. 326/2000). 
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2000, marzo 19 (Córdoba): 
 J. Padilla solicita al presidente de la Diputación que los Servicios 

Jurídicos del Asesor, en función de las competencias que tienen 
asignadas, analicen los libros que ha escrito sobre el CPPC y 
comprueben qué intereses son los que en ellos se defienden; que, de 
igual modo, analicen las Actas del Consejo y comprueben si las críticas 
de la persona a la que acusa la vicepresidenta no las había venido 
realizando dentro de los Órganos Interno y que, asimismo, comprueben 
si en dichas Actas no hay evidencia de “irregularidades estatutaria y 
reglamentarias” que afectan a los intereses generales del Consejo, 
denunciadas por él reclamante (Rfª.- Diputación 17º/2000; Exp. nº. 
328/2000). 

 
 
2000, marzo 28 (Córdoba): 
 Escrito del Sr. Asesor en la que se examina diversas reclamaciones 

presentadas por J. Padilla, entre las que se encuentran las planteadas en 
el escrito de 17 de marzo (Exp. 326/2000), por la que le comunica que 
no puede darle “amparo legal” por ser ésta una facultad de la 
Administración de Justicia, ni “amparo moral” por no estar 
contemplada dentro de sus funciones; y la de 19 de marzo, por la que le 
informa que no pueden realizar los informes solicitados por no tener 
para ello atribuciones pues supondría realizar una auditoria genérica, 
comprensiva de todas las actuaciones del Consejo desde su creación 
(Exp. nº. 328/2000). 

 
 
2000, marzo 30 (Córdoba): 
 J. Padilla solicita al presidente de la Diputación que, ante las 

declaraciones realizada por la vicepresidenta de que la Diputación no 
investigará las presuntas irregularidades de Participación Ciudadana, 
que los Servicios Jurídicos de la misma realicen un Informe Jurídico de 
si estas manifestaciones se ajustan al derecho constitucional y demás 
leyes reguladoras (entre ellas la Ley de Procedimiento Administrativo), 
que garantizan el procedimiento a través del cual deben producirse los 
actos administrativos. (Rfª.- Diputación 22º/2000; Exp. nº. 344/2000). 

 
 
2000,  abril 12 (Córdoba): 
 Carta de Carlos Chacón Carmona, Letrado Jefe de Sección del Servicio 

Jurídico Contencioso de la Diputación de Córdoba informa al Sr. 
Asesor del Ciudadano, que la Oficina de Información y Atención al 
Ciudadano puede realizar los informes pertinentes a los escritos 
presentados por J. Padilla, siempre que sean ordenados por los Órganos 
competentes. Así mismo responde a la solicitud del 30 de marzo 
realizada por el Sr. Padilla sobre las manifestaciones de la 
vicepresidenta (Exp. nº. 344/2000). 
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2000, abril 28 (Córdoba): 
 Respuesta de Vicente Torres Esquivias, Letrado de la Oficina del 

Asesor, a diversos escritos de J. Padilla, entre los que da traslado de la 
resolución del Letrado Jefe del Servicio de la Diputación a su escrito 
de 30 de marzo (Exp. nº. 344/2000). 

 
 
2000, mayo 16 (Córdoba): 
 Contestación de J. Padilla estimando que, de conformidad con el 

escrito de Carlos Chacón, las investigaciones que está realizando en la 
Oficina del Asesor del Ciudadano es, a todos los efectos, una 
investigación formal de la Diputación sobre las denuncias realizadas 
por él (Rfª.- Diputación 32º/2000; Exp. nº. 344/2000). 

 
 
2001, enero 2 (Córdoba): 
 La vicepresidenta de la Diputación desaprueba la actitud del ex vocal 

Padilla respecto al CPPC, en diario CÓRDOBA, “El Anuario 
Informativo de Córdoba”, 13 de abril del 2000, p. 26. 

 
 
 
 
 
EXPEDIENTE Nº. 9 
 
 
La reacción del vocal de Estudios y Programas a las declaraciones de la 
vicepresidenta de la Diputación Dª. María Dolores Villatoro en los medios de 
comunicación y la filtración de su Informe a los mismos. 
 
 
2000, marzo 20 (Córdoba): 
 Jesús PADILLA GONZÁLEZ, “Tres años de participación ciudadana 

en Córdoba”, artículo de opinión publicado en la sección “Tribuna 
Libre” del Diario de Andalucía, p. 24. 

 
 
2000, marzo 21 (Córdoba): 
 Lucas LEÓN, “Participación” en Ibid., p. 16, glosando el artículo 

anterior. 
 
 
2000, marzo 27 (Córdoba): 
 Juan M. NIZA, “El informe Padilla detalla graves irregularidades 

dentro del CPPC”, en diario CÓRDOBA, p. 17. 
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2000, marzo 27 (Córdoba): 
 Jesús PADILLA GONZÁLEZ, “¿Purga estalinista en Participación 

Ciudadana?”, en “Tribuna Libre” del Diario de Andalucía, p. 24. 
 
 
2000, marzo 29 (Córdoba): 
 Javier MARTÍNEZ COLLANTES, “Borrego dice que Padilla usó su 

informe para tapar las deudas del Plan Estratégico de Córdoba”, en 
ABC. 

 
 
2000, marzo 30 (Córdoba): 
 Juan M. NIZA, “En el CPPC no manejamos ni un duro”, en diario 

CÓRDOBA, p. 16. Crítica a J. Padilla del vicepresidente Rafael Pérez. 
 
 
 
2000, marzo 31 (Córdoba): 
 Javier MARTINEZ COLLANTES, “Padilla dice que se limitó a ser 

asesor del PEC”, en diario ABC, p. 63. 
 
 Juan M. NIZA, “...Y Padilla responde a la invitación de que se retire 

del CPPC”, en diario CÓRDOBA,  p. 26. 
 
 
2000, abril 3 y 4  (Córdoba): 
 Jesús PADILLA GONZÁLEZ, “¡España cañí...! (El cuento surrealista 

de la Participación Ciudadana, I y II)”, en “Tribuna Libre” del Diario 
de Andalucía, ambas partes en p. 14. 

 
 
2000, abril 7 (Córdoba): 
 Javier MARTÍNEZ COLLANTES, “Nieto respalda al expulsado 

Padilla en sus críticas al Consejo de Participación”, en ABC, p. 63. 
 
 
2000, abril 8 (Córdoba): 
 Juan M. NIZA, “La estela del Informe Padilla”, en diario CÓRDOBA,  

p. 13. 
 
 “El Consejo tacha a Nieto de falta de pluralidad”, nota de redacción del 

diario ABC, p. 62. 
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EXPEDIENTE Nº. 10 
 
 
Sobre las irregularidades cometidas en la convocatoria y en la adopción de 
determinados acuerdos adoptados en el Plenario del CPPC celebrado el día 31 de 
marzo del 2000. 
 
 
2000, marzo 13 (Córdoba): 
 Convocatoria para celebrar el día 31 de marzo reunión del Pleno 

ordinario del CPPC. 
 
 
2000, marzo 14 (Córdoba): 
 Escrito por el que se solicita, en razón de que no se contempla en el 

Orden del día del Plenario convocado, ni se ha aprobado por la 
Ejecutiva la aprobación o censura de las Cuentas del Ejercicio tal como 
preceptúa el RRI, que los Servicios Jurídicos del Asesor emitan un 
informe sobre estos incumplimientos. Así mismo, pide que se remitan a 
la Comisión Ejecutiva, en general, y al que suscribe, en particular, los 
balances contables correspondientes al Consejo Provincial, para que se 
pueda emitir el informe que son preceptivo en la presentación a la 
Memoria de la Ejecutiva en el Plenario (Rfª.- Diputación 14º/2000; 
Exp. nº. 325/2000). 

 
 
2000, marzo 18 (Córdoba): 
 Instancia por la que, ante la convocatoria del Plenario del CPPC, J. 

Padilla manifiesta su disconformidad por la fecha y hora para la que se 
ha convocado pues en nada favorece la participación ciudadana y va 
contra lo acordado por la Ejecutiva; y, como quiera que en el anterior y 
único Plenario habido se produjeron irregularidades, que enumera, 
solicita la presencia de responsables de la Oficina del Asesor en calidad 
de observadores, para que comprueben que se constituye Mesa de 
Acreditación y que los acuerdos que se adoptan corresponden a temas 
incluidos en el Orden del Día (Rfª.- Diputación 16º/2000; Exp. nº.  
327/2000). 

  
 Ídem, a la atención del presidente del CPPC, pidiéndole la constitución 

de una Mesa de Acreditación de participantes, se compruebe la 
acreditación de los consejeros y se les entreguen, como Memoria de 
gestión de la vocalía de Estudios y Programas, el dossier titulado 
“Radiografía del Consejo Provincial de Participación Ciudadana 
(1996-1999)” (Rfª.- Diputación 18º/2000). 
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2000, marzo 28 (Córdoba): 
 Carta del Asesor del Ciudadano en la que da respuesta a varios escritos 

sobre presuntas irregularidades en el funcionamiento del CPPC, entre 
los que se comprenden los escritos de 14 de marzo (Exp. nº. 325/2000) 
y 18 de marzo (Exp. nº. 327/2000). 

 
 Carta de la Jefe del Área de la Delegación de la Presidencia, al 

presidente del CPPC remitiéndole el estado de ejecución de los 
Presupuestos del CPPC de 1999, en contestación a su escrito del 17 de 
marzo del 2000. 

 
 
2000, marzo 29 (Córdoba): 
 Juan M. NIZA, “El Consejo Provincial de Participación celebra el 

viernes su plenario”, en diario CÓRDOBA, p. 16. 
 
 
2000, abril 1 (Córdoba): 
 Pablo M. DIEZ, “Padilla no asiste al Pleno de Participación 

Ciudadana”, en Diario de Andalucía,  p. 16. 
 
 
2000, abril 2 (Córdoba): 
 Pablo M. DIEZ,  “Jesús Padilla, expulsado del CPPC”, en Ibid., pp. 1, 

13 y 16. 
 
 Lucas LEÓN, “Nombres”, Ibid., p. 14. 
  
 J. ROSADO, “Participación Ciudadana expulsa por mayoría en el 

Pleno al crítico Padilla”, en ABC, p. 59. 
 
 Diario CÓRDOBA, Información local dedicada al Plenario del CPPC 

celebrado el día 31 de marzo, p. 9. 
 
 
2000, abril 3 (Córdoba): 
 Carta del Secretario del CPPC al presidente de la Diputación dándole 

traslado de un extracto de los acuerdos adoptados por el Pleno del 
CPPC celebrado el 31 de marzo. 

 
 
2000, abril 4 (Córdoba): 
 Aristóteles MORENO, “Herminio Trigo sustituirá al expulsado Padilla 

en la Cátedra de Participación”, en diario ABC, p. 56. 
 
 Pablo M. DIEZ, “Herminio Trigo sustituirá a Padilla en Participación 

Ciudadana”, en Diario de Andalucía, pp. 1 y 13. 
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Diario CÓRDOBA, “Herminio Trigo en la Cátedra de Participación”, 
foto del Plenario con breve nota de redacción, p. 17. 

 
 
2000, abril, 5 (Córdoba): 
 Lucas LEÓN, “El huequecito”, en Diario de Andalucía, p. 13. 
 
 Juan M. NIZA, “Trigo no se merece entrar así en el CPPC”, en diario 

CÓRDOBA, p. 16. 
 
 
2000, abril 10 (Córdoba): 
 Pablo M. DIEZ, “Participación Ciudadana se creó con fines políticos”, 

entrevista a Jesús Padilla, en Diario de Andalucía, pp. 1, 11 y 18. 
 
 
2000, abril 12 (Córdoba): 
 Instancia en la que tras recordar las solicitudes realizadas en los 

escritos de 14 y 18 de marzo y la respuesta ofrecida por el Asesor del 
Ciudadano el 28 del mismo mes no accediendo a estas solicitudes; tras 
haberse cumplido las previsiones de irregularidades denunciadas en 
aquellas (que enumera), solicita diversos dictámenes jurídicos sobre las 
ilegalidades cometidas (Rfª.- Diputación 28º/2000; Exp. nº. 345/2000). 

 
 
2000, abril 13 y 14 (Córdoba): 
 José A. RODRÍGUEZ BORREGO, “Más participación para un mayor 

desarrollo I y II”, en Diario de Andalucía, pp. 12 y 14 respectivamente 
[declaración realizada, en nombre del CPPC sin que se haya reunido 
sus Órganos de Gobierno, ante las publicaciones aparecidas en los 
medios de comunicación]. 

 
 
2000, abril 24 (Córdoba): 
 Respuesta del Sr. Asesor del Ciudadano, al escrito  del 12 de Abril  en 

el que se solicitaban diversos informes sobre los acuerdos adoptados en 
el Plenario celebrado el 31 de marzo (Exp. nº. 345/2000).  

 
 
2000, mayo (Córdoba): 
 Extracto de los acuerdos del “Plenario del Consejo Provincial de 

Participación Ciudadana”, portada y contraportada de La Tribuna 
Ciudadana, Boletín del CPPC, número 1. 
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EXPEDIENTE Nº. 11 
 
 
Sobre el incumplimiento del Artículo 20º del Reglamento de Participación Ciudadana 
que determina la obligación de aprobar un Reglamento de Régimen Interno en el 
plazo máximo de seis meses. 
 
 
2000, marzo 10 (Córdoba): 
 Escrito solicitando información sobre el cumplimiento del Artículo 20º 

del RPC y preguntando si se ha remitido para su consulta a los 
Servicios Jurídicos de la Diputación o de la Oficina del Asesor del 
Ciudadano el RRI aprobado por el CPPC (Rfª.- Diputación 9º/2000). 

 
 
2000, mayo 16 (Córdoba): 
 Documento nº. 4, anexo al escrito de 16 de mayo del 2000 (Rfª.- 

Diputación 32º/2000) de contestación al escrito del Asesor del 
Ciudadano de 28 de abril del mismo año (Exp. nº. 342/2000). 

 
 

 
 
EXPEDIENTE Nº. 12 
 
 
Sobre irregularidades en la concesión de subvenciones por parte del CPPC. 
 
 
2000, marzo 10 (Córdoba): 
 Solicitud de información sobre la concesión de una subvenciones por 

parte del presidente del CPPC al Consejo de Distrito del que, también, 
es presidente, sin acuerdo de la Comisión Ejecutiva, preguntando si se 
ha devuelto la cantidad otorgada de conformidad con el acuerdo 
adoptado por la Comisión Ejecutiva y sobre la legalidad estatutaria de 
dicha concesión (Rfª.- Diputación 10º/2000). 

 
 
2000, marzo 26 (Córdoba): 
 Pablo M. LEÓN, "Un vocal denuncia irregularidades económicas en 

Participación Ciudadana", en Diario de Andalucía, pp. 1, 15 y 18. 
 
 
2000, marzo 27 (Córdoba): 
 Solicitud sobre las facultades estatutarias y reglamentarias del 

presidente del CPPC para informar, en nombre del mismo, concesiones 
de subvenciones sin previo conocimiento o aprobación de la Comisión 
Ejecutiva y petición de que se le comunique la relación de colectivos a 
los que se les ha informado positiva o negativamente (Rfª.- Diputación 
21º/2000). 
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2000, abril 9 (Córdoba): 
 Pablo M. DIEZ, "Dudosa naturaleza jurídica en la creación de 

Participación Ciudadana", en Diario de Andalucía, pp. 1 y 14. 
 
 
 
 
EXPEDIENTE Nº. 13 
 
 
Sobre la “no-convocatoria” del Plenario del CPPC. 
 
 
2000, marzo 11 (Córdoba): 
 Petición de información sobre el incumplimiento del artículo 11º. a) del 

RRI que determina la obligación de convocar anualmente al Plenario 
del CPPC (Rfª.- Diputación 11º/2000; Exp. nº. 343/2000). 

 
 
2000, abril 28 (Córdoba): 
 Carta del Asesor del Ciudadano remitiendo Informe del Letrado de la 

Oficina D. Vicente Torres Esquivias sobre la solicitud de 11 de marzo 
del 2000 (Exp. nº. 342/2000). 

 
 
2000, mayo 16 (Córdoba): 
 Carta de J. Padilla puntualizando las aseveraciones realizada por el Sr. 

Torres Esquivias a su escrito de 28 de abril, a su solicitud de 11 de 
marzo del 2000 (Rfª.- Diputación 32º/2000; Exp. nº. 343/2000). 

 
 
2000, junio 6 (Córdoba): 
 Respuesta del Asesor del Ciudadano al escrito de J. Padilla de 28 de 

abril, tomando nota de su contenido (Exp. nº. 361/2000). 
 
 
 
EXPEDIENTE Nº. 14 
 
 
Sobre las irregularidades cometidas en la reestructuración de la Comisión Ejecutiva 
del CPPC llevada a cabo el 29 de noviembre de 1998. 
 
 
2000, marzo, 12 (Córdoba): 
 Solicitud de un informe a los Servicios Jurídicos sobre si el presidente 

incumplió el RRI en la reestructuración de la Comisión Ejecutiva 
realizada en el Plenario celebrado el 29 de noviembre de 1998 (Rfª.- 
Diputación 13º/2000; Exp. nº. 343/2000). 
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2000, abril 28 (Córdoba): 
 Carta del Asesor del Ciudadano remiendo el Informe del Letrado de la 

Oficina, en respuesta al escrito de J. Padilla de 12 de marzo del 2000 
(Exp. nº. 343/2000). 

 
 
2000, mayo 16 (Córdoba): 
 Carta de J. Padilla puntualizando las aseveraciones realizada por el Sr. 

Torres Esquivias a su escrito de 28 de abril, a su solicitud de 12 de 
marzo del 2000 (Rfª.- Diputación 32º/2000; Exp. nº. 343/2000). 

 
 
2000, junio 6 (Córdoba): 
 Respuesta del Asesor del Ciudadano al escrito de J. Padilla de 28 de 

abril, tomando nota de su contenido (Exp. nº. 361/2000). 
 
 
 
 
 
EXPEDIENTE  Nº.  15 
 
 

 Sobre presentación de documentos y propuestas a nombre del CPPC, siendo 
desconocidos por la Comisión Ejecutiva del Consejo Provincial. 

 
 
2000, marzo 30 (Córdoba): 
 Petición para que los Servicios Jurídicos determinen la validez de los 

documentos presentados por el presidente del CPPC, en nombre del 
Consejo, no sólo sin contar con su aprobación, sino siendo 
desconocidos por los órganos colegiados del mismo y dictaminen si el 
presidente se ha extralimitado o no en sus funciones (Rfª.- Diputación 
25º/2000; Exp. nº, 336/2000 y  nº. 361/2000). 

 
 
2000, abril 7 (Córdoba): 
 El Asesor comunica a J. Padilla, que visto su escrito de 30 de mayo del 

2000, lo reexpide a la Excma. Diputación, para que sean sus Servicios 
Jurídicos los que contesten a dichas solicitudes (Exp. nº. 336/2000). 

 
 El Asesor remite a Dª. Ángeles Ortega Girón, Jefa de Servicio de la 

Delegación de Presidencia el escrito de Jesús Padilla de 30 de mayo del 
2000 (Exp. nº. 336/2000). 
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2000, abril 17 (Córdoba): 
 Escrito de Carlos Chacón Carmona, Letrado Jefe de Sección al Asesor 

del Ciudadano comunicándole que, de acuerdo con la conversación 
mantenida con la Jefa de Servicio del Área de Presidencia y con el 
Letrado Provincial adscrito a su Oficina, éste puede realizar los 
informes pertinentes a los escritos presentados por J.  Padilla. 

 
 
2000, abril 28 (Córdoba): 
 Carta del Asesor del Ciudadano remitiendo el Informe realizado por el 

Letrado de su Oficina  contestando al escrito de J. Padilla fechado el 30 
de marzo del 2000. (Exp. nº. 336/2000).  

 
 
2000, mayo 16 (Córdoba): 
 Escrito de J. Padilla matizando la respuesta ofrecida por el Letrado de 

la Oficina del Asesor del Ciudadana el 28 de abril, a su escrito de 30 de 
marzo del 2000 (Rfª.- Diputación 32º/2000). 

 
 
2000, junio 6 (Córdoba): 
 Respuesta del Asesor del Ciudadano al escrito de Jesús Padilla de 16 

de mayo, tomando nota de su contenido (Exp. nº. 361/2000). 
 
 
 
 
 
EXPEDIENTE Nº. 16 
  
 
Sobre el despido improcedente de tres trabajadores del CPPC y la orden de embargo 
dictada por el Juzgado de los Social contra el Consejo. 
 
 
2000, abril 4 (Córdoba): 
 Escrito en el que se pide que los Servicios Jurídicos de la Diputación 

abran una investigación sobre los despido improcedentes de tres 
trabajadores del CPPC y sobre la orden de embargo que pesa sobre el 
Consejo y se determine si la Diputación subsidiariamente es 
responsables del pago de la deuda aún pendiente de liquidación por 
sentencia del Juzgado de los Social (Rfª.- Diputación 26º/2000). 

 
 
2000, abril 11 (Córdoba): 
 Pablo M. DIEZ, “Participación Ciudadana aún no ha pagado a tres 

trabajadores despedidos”, en Diario de Andalucía, p. 16. 
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EXPEDIENTE Nº 17 
 
 
Proposiciones de los Grupos Políticos de la Corporación pidiendo la clarificación de 
la situación del CPPC. 
 
 
 
2000, marzo 31 (Córdoba): 
 Juan M. NIZA, “IU, preocupada por el Consejo Provincial de 

Participación...”, en diario CÓRDOBA, p. 26. 
 
 
2000, abril 12 (Córdoba): 
 M. R.,  “IU se propone poner orden en la participación ciudadana”, en 

Ibid., p. 25. 
 
 Nota de redacción, “IU exige aclarar la crisis abierta en Participación”, 

en ABC, p. 54. 
 
 
2000, abril, 13 (Córdoba): 
 Isabel LEÑA, “El PP pide que se clarifique la participación 

ciudadana”, en diario CÓRDOBA, p. 32. 
 
 Javier MARTÍNEZ COLLANTES, “El PP pide a Villatoro que 

explique la crisis en el Consejo de Participación”, en ABC, p. 59. 
 
 Pablo M. DIEZ, “El PP exige depurar responsabilidades en 

Participación Ciudadana”, en Diario de Andalucía, p. 15. 
 
 
2000, abril 14 (Córdoba): 

Isabel LEÑA, “Villatoro desaprueba la actitud de Jesús Padilla 
respecto al CPPC”, en diario CÓRDOBA, p. 26. 

 
Javier MARTÍNEZ COLLANTES, “Casaño desvelará un informe 
completo de Participación”, en ABC, p. 60. 

 
 Pablo M. DIEZ, “El Asesor del Ciudadano arremete contra Padilla”, en 

Diario de Andalucía, p. 13.  
 
 DPC, Secretaría, “Proposición del Grupo IU-LV-CA solicitando una 

reunión para aclarar la situación del CPPC de los Portavoces de los 
Grupos Políticos con el Asesor del Ciudadano y con el presidente del 
CPPC”. 

 
Ibid., “Proposición del Grupo Popular de la Diputación Provincial 
solicitando la comparecencia de la Sra. Delegada de Presidencia para 
explicar la crisis del CPPC”. 
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Ibid., Copia literal de los puntos 53 y 54 del Orden del día del “Acta 
del Pleno Ordinario de la Corporación Provincial celebrado el día 14 
de abril”, pp. 167-172. En ellos que se debaten las proposiciones 
presentadas por los Grupos Políticos. 

 
 
2000, abril 15 (Córdoba): 
 Javier MARTÍNEZ COLLANTES, “Dura diatriba del PP contra el 

cogobierno IU-PSOE por imponer su rodillo”, en ABC, p. 60. 
 
 Isabel LEÑA, “Villatoro no comparecerá en un pleno”, en diario 

CÓRDOBA, p. 25. 
  
 A. M. G.,  “Continúa la polémica en torno a Participación Ciudadana”, 

en Diario de Andalucía, p. 19. 
 
 
2000,  abril 17 (Córdoba): 
 Pablo M. DIEZ, “Participación Ciudadana es un problema político para 

la Diputación”, en Diario de Andalucía, p. 20. 
 
 
2000, abril 29 (Córdoba): 
 Jesús PADILLA GONZÁLEZ, “La Participación Ciudadana”, en 

diario CÓRDOBA, p. 30. Replica a las declaraciones de la 
vicepresidenta de la Diputación. 

 
 
 
 
 
EXPEDIENTE Nº. 18 

 
 

Sobre la presunta pérdida del papel institucional del Asesor del Ciudadano. 
 
 
2000, marzo 29 (Córdoba): 
 Escrito en el que solicita que los Servicios Jurídicos informen si con el 

acuerdo adoptado en la reunión de la Comisión Ejecutiva celebrada el 
día 18 de febrero de reprobación y la publicación del mismo en la 
prensa el día 21 se había atentado contra el derecho constitucional al 
honor y a la presunción de inocencia del afectado y, si se había 
incumplido, así mismo, el Artículo 6º, in fine, del RRI con dicha 
publicación (Rfª.- Diputación 23º/2000; Exp. nº. 338/2000). 
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2000, abril 12 (Córdoba): 
 El Sr. Asesor remite Acta de la reunión de la Comisión Ejecutiva 

celebrada el día 18 de febrero e informe del Sr. Letrado de su Oficina, 
de la misma fecha, respondiendo al escrito de 29 de marzo de J. 
Padilla. En su escrito el Sr. Asesor justifica la actitud de la Comisión 
Ejecutiva y realiza diferente consideraciones de reproches de carácter 
no jurídico y sí subjetivas y personales sobre la actuación del Sr. 
Padilla, entre las que cabe manifestar la acusación de que éste daba 
publicidad a las resoluciones de su Oficina que le beneficiaban y que 
silenciaba las desfavorables; por lo que –en aparente tono amenazante- 
al haber transgredido –según afirma- el principio de confidencialidad, 
él daría publicidad a sus reclamaciones y a las resoluciones habidas 
(Exp. nº. 338/2000). 

 
 Informe del Sr. Letrado de la Oficina del Asesor del Ciudadano, en 

respuesta al escrito de J. Padilla de 29 de marzo, en el que tras una 
prolija fundamentación jurídica concluye sobre la necesidad 
constitucional de realizar trámite de audiencia en todo proceso de 
apertura de expediente sancionador, aunque asevera que en el 
comunicado que emitió la Comisión Ejecutiva el 18 de febrero, al no 
ser resultado de un procedimiento sancionador no era exigible la 
cumplimentación del mencionado trámite (Exp. nº. 338/2000).  

 
 
2000, abril 14 (Córdoba):  

Isabel LEÑA, “Villatoro desaprueba la actitud de Jesús Padilla 
respecto al CPPC”, en diario CÓRDOBA, p. 26. 
 
Javier MARTÍNEZ COLLANTES, “Casaño desvelará un informe 
completo de Participación”, en ABC, p. 60. 

 
 Pablo M. DIEZ, “El Asesor del Ciudadano arremete contra Padilla”, en 

Diario de Andalucía, p. 13.  
 
 
2000, abril 15 (Córdoba): 
 Carta dirigida al Asesor del Ciudadano en replica a las declaraciones 

realizadas por éste a los medios de comunicación locales en la rueda de 
prensa que celebró conjuntamente con la vicepresidenta de la 
Diputación y publicadas el día 14 de abril (Rfª.- Diputación 29º/2000; 
Exp. nº. 348/2000). 

 
 
2000, abril, 19 (Córdoba): 
 Lucas LEÓN, “Defensores”, en Diario de Andalucía, p. 12. 
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2000, abril 24 (Córdoba): 
 Escrito de J. Padilla matizando el Acta de la reunión de la Comisión 

Ejecutiva celebrada el día 18 de febrero del 2000, el Informe del 
Letrado de la Oficina del Asesor del Ciudadano y las consideraciones 
vertidas por el Sr. Asesor del Ciudadano en su escrito de 12 de abril 
(Rfª.- Diputación 30º/2000; Expedientes números 338/2000 y 
350/2000). 

 
 
2000, abril 28 (Córdoba): 
 Contestación del Asesor del Ciudadano al escrito de 15 de abril, en el 

que se vierten diversas consideraciones sobre la confidencialidad de las 
actuaciones de su Oficina (Exp. nº. 348/2000). 

 
 
2000, mayo 4 (Córdoba): 
 Escrito del Asesor del Ciudadano en contestación a la carta de 24 de 

abril del Sr. Padilla afirmando que se tiene por recibida, que se estima 
como un  ejercicio legítimo de la libertad de expresión, pero que no era 
posible contra replicarlo, pues establecería una dinámica contraria a sus 
funciones (Exp. nº. 350/2000). 

 
 
 
 
 
EXPEDIENTE Nº. 19 
   
 
Solicitudes de autorización de consulta del expediente, petición de fotocopias de 
documentos del mismo y queja contra la Oficina del Asesor del Ciudadano por la 
tardanza en la tramitación de dicha autorización. 
 
 
2000, Marzo, 5 (Córdoba): 
 Escrito (que recogemos en anterior expediente) dirigido al presidente 

de la Diputación, en el que se le solicita, entre otras cosas, que se le 
remita fotocopias de cierta documentación. Para proceder a su legítima 
defensa (Rfª.- Diputación 5º/2000; Exp. nº. 318/2000). 

 
 
2000, marzo 8 (Córdoba): 
 Contestación a la anterior solicitud del Letrado-Adjunto de la Oficina 

del Asesor del Ciudadano (que se recoge en anterior expediente), en el 
que se aconseja que la documentación que requiere el interesado 
deberá solicitarla ante la Entidad que corresponda y a través de los 
trámites procedimentales aplicables a cada caso (Exp. nº. 318/2000). 
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2000, marzo,10 (Córdoba): 
 Escrito dirigido al presidente de la Diputación, reiterado la petición 

realizada el 5 de marzo del 2000, solicitando que se le autorice acceso 
al expediente que había sido abierto en razón de las denuncias que 
había planteado ante la Diputación contra actuaciones de la Comisión 
Ejecutiva del CPPC, así como se le facilite fotocopias de aquellos 
documentos relevantes que no vulneren derechos de terceros (Rfª.- 
Diputación 6º/2000).  

 
 Ídem, a la atención del Asesor del Ciudadano (Rfª.- Diputación 

7º/2000). 
 
 Ídem, a la atención del presidente del CPPC, solicitándole fotocopia 

compulsada de cierta documentación (Rfª.- Diputación 8º/2000). 
 
 
2000, marzo 24 (Córdoba): 
 Contestación del Asesor atendiendo a la anterior petición, 

comunicándole que, de acuerdo con la legislación vigente, tiene acceso 
a la documentación que precisa (Exp. nº. 318/2000). 

 
 
2000, abril 13 (Córdoba): 
 Queja de J. Padilla a la tardanza en la tramitación de la autorización 

solicitada, manifestación de enérgica protesta por la aplicación del 
silencio administrativo por parte de la Diputación y solicitud de que los 
escritos de contestación de la Oficina sean más preciso en sus citas 
(Rfª.- Diputación 27º/2000; Exp. nº. 349/2000). 

 
 
2000, abril 28 (Córdoba): 
 Contestación de la Oficina a la queja manifestada por el Sr. Padilla por 

la tardanza en la tramitación de este expediente (Exp. nº. 349/2000). 
 
 
2000, octubre 18 (Córdoba): 
 Escrito reiterando la solicitud de fotocopia de ciertos documentos del 

CPPC (Rfª.- Diputación 41º/2000). 
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EXPEDIENTE Nº. 20 
 
 
Sobre la naturaleza jurídica del CPPC y la creación en él, de un marco de impunidad 
legal. 
 
 
2000, mayo 7 (Córdoba): 
 Escrito en el que se analiza la naturaleza jurídica del CPPC y las 

irregularidades habidas en la creación de sus sociedades instrumentales 
y se solicita que se acaba con el actual marco en el que se ha generado 
una inadmisible situación de impunidad legal (Rfª.- Diputación 
31º/2000). 

 
2001, mayo 5 (Granada): 

Consulta facultativa relativa a la naturaleza y personalidad jurídica del 
Consejo Provincial de Participación Ciudadana, creado por la 
Diputación Provincial de Córdoba en desarrollo del artículo 16 del 
Reglamento de Participación Ciudadana (Dictamen núm. 86/2001, de 
17 de mayo, realizado por el Consejo Consultivo de Andalucía a 
solicitud de la Consejería de Gobernación de la Junta de Andalucía). 
 
 
 

 
 
EXPEDIENTE Nº 21 
  
 
Sobre la parcialidad del Informe Anual del Asesor del Ciudadano, en el que se afirma 
que se recoge el dossier completo de las denuncias presentada por el vocal de 
Estudios y Programas contra el CPPC, no siendo cierto. 
 
 
2000, mayo (Córdoba): 
 ASESOR DEL CIUDADANO, “Informe Anual” (Mayo’1999-

Mayo’2000), presentado ante el Pleno Ordinario de la Corporación 
Provincial el viernes, 9 de junio del 2000. 

 
 
2000, junio 9 (Córdoba): 
 Antonio SÁNCHEZ SOLÍS, “El Asesor del Ciudadano critica la falta 

de colaboración de las instituciones”, en diario ABC, p. 44. 
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2000, junio 10 (Córdoba): 
 P. LARA, “El Asesor del Ciudadano sólo ha recibido 148 consultas en 

un año”, en diario CÓRDOBA, p. 18. 
 
 Raquel GALLARDO “Este año se han registrado 45 % más de quejas”, 

en Diario de Andalucía, p. 16. 
 
 
2000, junio 16 (Córdoba): 
 Escrito de J. Padilla en el que manifiesta que, tras la lectura del 

Informe Anual del Asesor del Ciudadano, en él se ofrece una visión del 
problema surgido en el CPPC parcial y distorsionada, al no recopilarse 
en él importantes documentos dirigidos al Sr. Presidente de la 
Diputación (nueve escritos) y al presidente del CPPC (tres escritos), 
que relaciona (Rfª.- Diputación 33º/2000; Exp. nº. 376/2000). 

 
 
2000, junio 21 (Córdoba): 
 Escrito del Asesor del Ciudadano comunicando al Sr. Padilla que en su 

Informe aparecen fotocopiados todos los escritos recibidos por su 
Oficina hasta el 1 de mayo, que desconoce el trámite dado a los que no 
se recogen citados por aquél en su carta, y que, de acuerdo con sus 
instrucciones, ha remitido su carta a los Portavoces de los Grupos 
Políticos de la Corporación Provincial (Exp. nº. 376/2000). 
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III.- DOSSIER DOCUMENTAL 

































































































































 

 

 

 

S O L I C I T A 

 

 

 

1º.- Se le informe de cuantas veces con anterioridad al 9 de Marzo ha sido 

convocado el Asesor del Ciudadano a las reuniones de la Comisión Ejecutiva.  

 

2º.- Se determine de que si no se ha convocado al Asesor del Ciudadano a las 

reuniones de la Ejecutiva, si el Presidente y el Secretario de la Ejecutiva han 

incumplido o no, reiteradamente, el Art. 16º, a) del Reglamento de Régimen 

Interno. 

 

3º.- Que los Servicios Jurídicos de la Corporación determinen si es preceptivo o no, 

por parte del Consejo Provincial el "comunicar" el Orden del Día de las reuniones 

y "remitir el Acta" de las mismas a la Secretaría General, o a la Delegación de la 

Presidencia de la Excma. Diputación Provincial o la Vicepresidenta de la misma, o 

dependencia administrativa o política competente, al tratarse el C.P.P.C. de un 

Consejo Sectorial de la Excma. Diputación. 

 

4º.- Que IMPUGNA los acuerdos adoptados en la reunión celebrada por la 

Comisión Ejecutiva celebrada el día 18 de Febrero del 2000, (además de las 

razones en anteriores escritos expuestas) porque a ella no fue convocado al Asesor 

del Ciudadano, y éste fue privado del derecho y deber de cumplir directamente con 

las funciones prevista en los artículos 18 y 24 del Reglamento de Participación 

Ciudadana tal y como se indica en el Art. 27, a) del Reglamento de Régimen 

Interno. Lo mismo podríamos decir para el representante de la Corporación 

Provincial en el C.P.P.C. 

 

5º.- Que todas las actuaciones derivadas de los acuerdos adoptados en la reunión 

del 18 de Febrero y, por consiguiente, como continuación de ella o de los mismos, 

los adoptados en la reunión del 9 de Marzo del presente año, cautelarmente 

queden en suspenso, hasta tanto los Servicios Jurídicos solventan las 

impugnaciones presentadas a los acuerdos tomados y V. E., EXCMO. SR. 

PRESIDENTE DE LA CORPORACIÓN PROVINCIAL tome la resolución que en 

justicia proceda. 

 

 

      Córdoba, 13 de Marzo del 2000 

 

 

  

      Fdo.: Jesús Padilla González. 













































































































































































































































































































































































































































































































































































































 
 

 

Jesús PADILLA GONZÁLEZ 

 

Nació en Córdoba el 26 de noviembre de 1950, en cuya Universidad cursó estudios de 

Magisterio y realizó la licenciatura de Filosofía y Letras (Sección de Geografía e 

Historia). Dedicado a la docencia ha sido hasta su jubilación catedrático del I.E.S. Blas 

Infante de Córdoba.  

Como investigador inició sus trabajos en el ámbito del medievalismo andaluz, 

publicando monografías sobre aspectos institucionales del concejo cordobés (El alarife 

Pedro López y las Ordenanzas del Alarifazgo (XV-XVI). Las puertas y murallas del 

Campo de la Merced. Las Ordenanzas de los carpinteros del concejo de Córdoba (XV-

XVI). Estudio documental; señoríos (Espejo, Castro Viejo, Madroñiz y La Morena); y 

sobre cuestiones sociales y económicas de la Baja Edad Media cordobesa (carnicerías, 

ollerías, mancebía, el papel de la mujer, etc.) 

En la actualidad centra sus investigaciones en la Historia del Tiempo Presente habiendo 

publicado, entre otros estudios, una amplia monografía sobre el municipalismo 

cordobés (Los Alcaldes y las Corporaciones Democráticas de Córdoba (1979-2003); 

sobre las relaciones e instrumentalización del carnaval por el Poder constituido; 

diversos trabajos sobre los actuales movimientos sociales cordobeses (La A. V. "Torre 

de la Malmuerta", un modelo de participación ciudadana (1980-1995), I y II. La 

fundación y Estatutos del Club Escudería Alba de Córdoba. Las Almunias, nuevo 

horizonte para la Participación Ciudadana. Las claves políticas del Movimiento 

Ciudadano de Córdoba (1995-1999). La Participación Ciudadana en la Diputación 

Provincial de Córdoba (1995-1999). Radiografía del Consejo Provincial de 

Participación Ciudadana (1996-2000) y El Consejo Provincial de Participación 

Ciudadana: montaje político, fraude social, I (2000-2002); sobre la industria cementera 

cordobesa y su impacto en la sociedad cordobesa (La fundación de la compañía 

cementera Asland-Córdoba, S.A. (1928-1931). La controvertida concesión de la 



licencia municipal para la construcción de la nueva cementera de Asland Asociada S. 

A., de Córdoba (1964-1972). La cementera de Córdoba: las claves ciudadanas de un 

conflicto. La Mesa de Diálogo sobre Cosmos: Estudio crítico (2016) y en la actualidad 

está preparando un análisis más amplio sobre esta temática.  

Y, enlazando el pasado con el presente, con la pretensión de resolver un enigma del 

pasado con amplia incidencia y repercusión en el presente, ha puesto su foco de 

atención en la investigación, en una cuestión muy controvertida: La Titularidad de la 

Mezquita-Catedral de Córdoba. Estudio documental e histórico (siglos XIII-XVIII). 

Es director de la Revista Arte, Arqueología e Historia en la que ha publicado diversas 

monografías de temas cordobeses contemporáneos y ha sido destacado por la 

Asociación Arte, Arqueología e Historia, por su labor de investigación con el Premio 

Juan Bernier de Historia’ 2019. 

Asimismo, ha firmado artículos de opinión sobre cuestiones de interés ciudadano en la 

prensa y revistas locales: ABC, Diario Córdoba, La Voz de Córdoba, Informaciones, 

Diario de Andalucía, Al Alba…, Participa, etc. 
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